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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Pilar Elvira Serrano Ló-
pez, contra “Teleaction, Sociedad Anóni-
ma”, “Iberphone, Sociedad Anónima Uni-
personal”, “UTE Qualytel Leader Line,
Sociedad Anónima”, “Qualytel Teleservi-
ces, Sociedad Anónima”, “UTE Eulen, So-
ciedad Anónima”, e “Iberphone, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 412 de 2009, se ha
acordado citar a “Teleaction, Sociedad Anó-
nima”, “Iberphone, Sociedad Anónima Uni-
personal”, “UTE Qualytel Leader Line, So-
ciedad Anónima”, “Qualytel Teleservices,
Sociedad Anónima”, “UTE Eulen, Sociedad
Anónima”, e “Iberphone, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 27 de mayo de 2009, a
las once horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 15, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Teleaction,
Sociedad Anónima”, “Iberphone, Sociedad
Anónima Unipersonal”, “UTE Qualytel
Leader Line, Sociedad Anónima”, “Qualytel
Teleservices, Sociedad Anónima”, “UTE
Eulen, Sociedad Anónima”, e “Iberphone,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.620/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.377 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lorenzo García Guerrero, contra la em-
presa “Gráficas Degradé, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Félix Santos Rodríguez,
contra “Protio Solar Energy, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.611 de
2008, se ha acordado citar a “Protio Solar
Energy, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 18 de junio de 2009, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Protio So-
lar Energy, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/13.636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don El Hassane
Daghdoughi, contra “Zarpin, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 215 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Zarpin, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 9 de mayo de 2009, a las once y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 17, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Zarpin,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.609/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alberto Sa-
nabria de la Guía, contra “Nuyma 2000,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 391 de
2009, se ha acordado citar a “Nuyma 2000,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 23 de junio de
2009, a las doce y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 17, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

en fecha 3 de abril de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Lorenzo García Guerrero, contra
“Gráficas Degradé, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de la parte demandante y, en conse-
cuencia, siendo inviable la readmisión al es-
tar cerrada la empresa, declaro extinguida la
relación laboral entre las partes, y debo con-
denar y condeno a la parte demandada a que
abone al actor una indemnización de 15.538
euros por no readmisión y a que le abone la
cantidad de 10.537,94 euros por los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do (11 de septiembre de 2008) hasta la fecha
de la presente sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gráficas Degradé, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.703/09)


